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DEsrcNA coursró¡¡ necepclór.¡ pRovrsoRrA
PARA LA LtctrAcróN púsLrca "pRovtslóN E
rNsrrtlcrót¡ oe ÁReoL NAvroEño, FRoNTts DE LA
fuuNlcpALtDAo oe cgtt-lÁt¡ vtEJo" tD 3671-24-LE21

DECRETO:

1.- DESIGNASE la Comisión para la recepción prov¡soria de la obra "pnOVlSlÓN g t¡.¡STetAClÓt,l
DE ARBoL NAUDEño, FRoNTts DE LA MUNtctpALtDAD oe cxlttÁ¡.¡ ue¡o"

DECRETO N' 8152
chillán viejo, 3 I [lC 2021

VISTOS:

1.- Ley 19.434 que crea la Comuna de Chillán Viejo.

2.- Ley 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionar¡os Municipales.

3.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de municipalidades, refundida
con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

c) lnforme de término de obra de parte de la ITO con fecha 30.'12.2021 donde indica que el contrato se
encuentra ejecutado en conformidad.

d) La necesidad de contar con una comisión para recepción provisoria del contrato denominado
"PROVISION E INSTALACION DE ARBOL NAVIDENO, FRONTIS DE LA ilIUNICIPALIOAD DE
CHILLÁN VIEJO"

a) La orden de compra N"3671-43-SE21 de fecha 10.12.2021, mediante la cual se ent¡ende formalizado
EI CONITAIO dE dENOMiNAdO 

,PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE ARBOL NAVIDEÑO, FRONTIS DE
LA MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN UEJO"

b) Carta de fecha 30.12.2021 ingres-ada por el contrat¡sta en la cual sol¡c¡ta la re_cepción provisoria del
contrato denominado "PROVISION E INSTALACIÓN DE ARBOL NAUDEÑO, FRONTIS DE LA
MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN vlEJO"
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